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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante, informándole que mediante auto del 8 de marzo de 

2023 se requirió al liquidador designado para que diera cumplimiento a las cargas ordenadas en auto del 

3 de noviembre de 2021. El liquidador allegó memorial informando que desde el 15 de diciembre de 2022 

ha intentado comunicarse con el solicitante, sin respuesta de él a la fecha. 

 

En la fecha, 26 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : LIQUIDACIÓN PATIRMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

SOLICITANTE  : FRANCISCO JAVIER MONTOYA ACEVEDO C.C. Nro. 4.551.270 

ACREEDORES  : BANCO DE BOGOTÁ 

    BANCO DAVIVIENDA 

    BANCO SERFINANZA 

    COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

RADICADO  : 170014003010-2021-00620-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este Despacho dispone 

REQUERIR al solicitante FRANCISCO JAVIER MONTOYA ACEVEDO, y al liquidador 

designado en el presente proceso, JOSÉ OSCAR TAMAYO RIVERA, a fin que dentro de 

los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto, se comuniquen entre sí, y 

cada uno despliegue las actuaciones que les corresponde en aras de cumplir con las 

cargas procesales que le incumben a cada uno dentro de este proceso. 

 

Para el efecto, a continuación, se precisan los datos de contacto tanto del solicitante 

como del liquidador: 

 

Solicitante FRANCISCO JAVIER MONTOYA ACEVEDO:  

Dirección: Calle 8 B #16A -26, casa 21 conjunto Verdum 

Correo electrónico: francisjavimon@yahoo.es   

 

Liquidador JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA: 

Dirección Calle 24 # 21-21 Oficina 206 de Manizales. 

Teléfono: 3148614577 – (606) 8970279 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:francisjavimon@yahoo.es
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SIGC 

Correo electrónico: aliarsa@hotmail.com   

 

De no dar cumplimiento al presente requerimiento, se ordenará declarar el presente 

trámite desistido tácitamente de conformidad con el Art. 317 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 104 del 27 de junio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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